
Proceso:     Reorganización Empresarial 
Solicitante:  ANDREA FLOREZ GALLEGO 
Radicado:   68001-31-03-011-2020-00050-00 

CONSTANCIA; Pasa al despacho del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, 24 de mayo de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

6688000011--3311--0033--001111  

  
BBuuccaarraammaannggaa,,  vveeiinnttiittrrééss  ((2233))  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))..  

  

RReeff..  22002200--0000005500  0000  
 
Atendiendo a lo manifestado por FABIO ROMÁN GUIZA PINZÓN en memorial visible 
a PDF 76, se dispone su RELEVO del cargo y en su reemplazo se DESIGNA como 
LIQUIDADOR, de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de 
Sociedades a: 

 

Los 

honorari

os del 

liquidador designado se atenderán en los términos señalados en el artículo 67 de la 

Ley 1116 de 2006. Líbrese la respectiva comunicación y remítase por secretaría.  

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo informado por la DIAN en 
escrito visible a PDF 77. Advirtiéndose que debe proceder al pago de las obligaciones 
post concordatarias pendientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley 1116 de 2006: 
 

“OBLIGACIONES POSTERIORES AL INICIO DEL PROCESO DE INSOLVENCIA. 
Las obligaciones causadas con posterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
insolvencia son gastos de administración y tendrán preferencia en su pago sobre 
aquellas objeto del acuerdo de reorganización o del proceso de liquidación judicial, 
según sea el caso, y podrá exigirse coactivamente su cobro, sin perjuicio de la 
prioridad que corresponde a mesadas pensionales y contribuciones parafiscales 
de origen laboral, causadas antes y después del inicio del proceso de liquidación 
judicial.  Igualmente tendrán preferencia en su pago, inclusive sobre los gastos de 
administración, los créditos por concepto de facilidades de pago a que hace 
referencia el parágrafo del artículo 10 y el parágrafo 2o del artículo 34 de esta ley.” 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 060 del 24 de agosto de 2022 

ACEVEDO ACEVEDO 
CLAUDIA LUCIA 

claudiaacevedoauxjusticia@hotmail.com  
 
Calle 107 21 A 59 Cel: 3188669183 
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